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ASUNTO: NEGOCIACIÓN PI,IEGO DE
lintre la Asociaci(¡n Sindicttl de Profesore.s Iln
Y la I lniversidad Distritol l'r¿ncisco José de ('ctldos.

Respetado Doctor Mosquera:

En mi calidad de Presidente y Representante Legal de la Asociación Sindical de Profesores

Universitarios ASPU-UD, me permito presentar PLIEGO DE SOLICITUDES para tratar
mediante procedímiento legal de Negociación Colectiva normada y fundamentada en la
Constitución Nacional, Tratados Internacionales, la Jurisprudencia Constitucional y
especialmente el Decreto No. 160 del 5 de lebrero del 2014 " por el cual se reglamenta la ley 4l I

de 1997, aprobatoria del convenio No.l5l de la O.LT, en lo relativo a los procedimientos de
negociación y solución de controversias con las Organizaciones de Empleados Públicos".

Para su conocimiento me permito enumerar de manera genérica los temas para tratar entre la
Comisión Negociadora de la Asociación Sindical de Profesores Universitarios ASPU-UD, y la
Comisión Negociadora por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Esto, sobre
la base de que se espera la erpedición de todos los actos administrativos y la ejecución de las

negociaciones del año 2013 y 2015 que están pendiente a saber: Ampliación y nueva sede de

ASPU UD, Auxilio Sindical de 100 SMLV por año, Seguro de vida a todos los docentes,

participación de los docentes de Hora Catedra y Ocasionales en estudios de posgrado en la U.D.
en trabajos de investigación y en prácticas académicas. Los contratos a 11,5 meses de los
Docentes Ocasionales. Igualmente, la participación en la elaboración de la Planta Docente con

base en necesidades reales y la revisión juridica de las tres propuestas presentadas por ASPU -
UD, para la formalización de los docentes de Hora Catedra y Ocasionales vinculados a la U.D.
hasta el 2015.

La nueva negociación da por descontados tales puntos y sobre ellos se inicia la negociación en

Ios lérminos arriba planteados.
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l. Reconocinriento Legal de ASPU-UD, como Organización Sindical c¡ue cumple con todos
los requisitos Constitucionales, Ler¡aies. J urisprr-rdenciales y de Acuerdos lnternacionales.

suscritos por Colornbia que hacen Bloque de Constitucionalidad y que garantizan el

ejercicio pleno y efectivo de los Derechos Sindicales: Derecho de Asociación Sindical.
Libefiad Sindical. Fuero Sindical ¡, Capacidad Negociadora. En tal sentido la Universidad
Distrital Francisco José, debe pronunciarse y comunicar mediante oficio al

l\IlNTRABAJO y en acto adnrinistrativo dejar constancia de este reconocirniento
Ampliación de los Permiso sindical 1' fuero sindical a la cornisión negociadora y la Junta

Directiva, siempre que no haya desvinculación total a la carga lectiva y de carácter
colectivo. Es decir, dar a la Junta Directiva y no a personas especificas el permiso sindical

en carga lectiva y ¡lo lectiva por una suma total de 160 horas que se distribuirán entre los

ntiembros de la Junta. Para quienes están en la Junta Nacional habrá descarga lectir,a y no

lectiva, sin desvincular la totalidad de la carga académica y para los denrás mjembros de

la junta directiva habrá una descarga no lectiva total para los de Hora ('atedra y l\4edio

Tienpo Ocasional y I6 horas no lectivas y hasta 4lectivas para los Tiempo Completos
Ocasional.

2 Apoyo económico institucional de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas a la

Asociación Sindical de Profesores Universitarios ASPU-UD, al cual se tiene derecho por
mandató Constitucional Legal y Jurisprudencial como garantia plena de la existencia
nraterial de la Organización Sindical. Un incremento de 20 SIüLV a los ya establecidos en

la negociación anterior y el reconocinriento retroactivo de los 100 SMLV aprobados

desde el 2015. Los primeros veinte adicionales se incorporan directamente a ASPU
Nacional, los dernás 1, los 200 SMLV adeudados del año 2015 y 2016 v los subsiguientes

120 SMLV que ingresarían a ASPU LrD
3. Un espacio en la eniisora de la 90.4 U.D IrM estero de dos horas selnanales en el que

ASPU UD desarrollará tbros, seminarios, eventos, noticias de la organización sindical y

análisis en el tetrerto laboral, acadé¡nico y de politica universitat ia.

4. El pa,qo retroactivo del Seguro de Vida para los Docentes Asociados y extensivos a toda
la planta docente de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en términos de

contplementariedacl del Bienestar Universitario aprobado desde el 2013, en todos los

casos en que se haya dado su ejecución.

5. Derecho de Bienestar Universitario en: Programas de Prevención, Capacitación

Recreación y demás aspectos que contribuyan a un ejercicio digno de la profesión docente

para todos los docentes. El programa puede ser concertado entre la Rectoria, Bienestar

I Jniversitario y ASP(J L]D.
6. Mejorantiento leal y et-ectivo de la inf'r'aestructura en las dif-erentes sedes que cubran

et'ectivamente: Bienestar Universitario. Salud, Biblioteca, Sala de Prolesores, Sala

Virtual, Sala de Música Especializada, Laboratorios, Caletería y dcrnás elementos c

instrun'lentos técnicos faoilitadores del proceso de enseñanza aprendizaje. En cada sede se
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puede precisar con las ciecanatLrras y los jeles de sede las arnpliaciones y apJicaciones de
cada una. Siempre con el presupueslo destinado para tal lln. Lockers. sitlos de atenciou
estudiantes, sitios con terminales para consejelias.

7. A parte de la sede ya garantizada en la rregociación del 2015. se solicita r,rna oticina para
ASPU UD en cada en cada una de 1as sedes de la Universidad

8. Financiación cursos de fbrnración sindical v docente

VIEJORAPIIENTO DE LA LABOR DOCENTE: DE INVESTIGACION Y
PROYECCION SOCIAL Y PARTICIPACION ASPTI EN LA VIDA

IiNIVERSITARIA
9. fratamiento docente digno: restauración año sabático, reglas de comisiones y licencias,

aplicación de la fórrnula del 1219 de 2002 incluyendo en el salario los que han
denorninado otros ingresos. Con el pago retroactivo correspondiente. Conce¡tación del
proceso de evaluación docente como parte del proceso de la acción docente y no
divorciado de el.

lO. Participación activa de ASPU en la elaboracitln del plan de desarrollo ZO17 -2027 en cada
una de las lineas correspondientes Participación de ASPU en la vida universitaria: CSU,
CA, Asamblea Universitaria, Plan de desarrollo v politica en lnateria u nir,'ersitaria.

I l. Establecer una política de investigaciones alterna a la lormulada por COLCIENCIAS que
niega el desarrollo real de la Universidad y su papel en el desarrolio de la investigación en
el país. lgual con los criterios de valoración de las publicaciones, los rankings y la
cienciometria.

12. Culminación del proceso de relorrra de acuerdo al cronograma establecido en las
negociaciones emanadas de la comunidad con el CSU en las tres actas de avance de esa

negociación.
13. Cumplirniento de los cinco puntos restantes incluyendo rnayor participación docente

sindical en cada una de las actividades que se fbnlulan en DDHtl, acreditación, refbrnas
curriculares, creación de programas, planes de inflraestructura, Estatutos derivados. en
particular el estatuto docente, el estatuto de investigaciones y el estatuto de proyeccion
social que no puede lratarse coÍr criterio financiero.

AIVIPLIACIÓN PLANTA DOCENTE Y FORNIALIZACIóN DOCENTE
14. Solución a fbndo de la situación laboral de los profesores de vinculación especial

siguiendo los lineanrientos emitidos por la Corle Constitucional en las Sentencias
Constitucionales 006 de 1996, SC 6 l4 de 2009, que parten de los principios de "a trabajo
igual, igual salario" y que ordenan a las administraciones de las Universidades Públicas la
regularización de las Plantas de Docentes v la eliminación de Docentes Ocasionales como
profesoles de Planta. De igual fbrma la aplicación de la sentencia del Consejo de E,stado

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda del 4 de junio de 2009. que
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deienlina la protección en sus clerechos a los Docentes Ocasionales v las directas couro la
001 del Mintrabajo, Min. Educación y ASPU del año 2017.

a. Reconfi,uuración del Provecto de Ampliación de la Planta Docente con base en
necesidades reales y participación de la cor¡isiór.r de ASPU con las Vicerrectonas
y el C.S.LI en este pro.vecto a l0 años con base en criterios de formalizacion
laboral.

b. Formalización laboral, revisando todas las posibles opciones. En todo caso se

solicita la tabla dc valoración docente prescntada en el 2015, en la que dc acuerdo
a experiencia docente dentro de la U.D, experiencia docente flera de la U.D.,
experienoia prof'esional. productividad acadénrica, evaluación docente
concerlada-. Con cual tabla se reaiizan. Análisis de planta docente. promoción de
MTO a TCIO, de Hora Catedra a MTO. En la Universidad en general no solo por
sede y finalnrente para la vinculación a la planta ya sea en diserio de perliles par
concursos abiertos o mediante actos adnrinistrativos de vinculación directa.
Análisis conjunto casos UniValle, Uni-Choco, UDEl,vAR. (Junto con la valoración
de otras propuestas desde la vinculación directa, hasta los concursos abiefios con
criterio pret-erente

MEJORAR SITUACIÓN DE DOCENTES MT'O, TCO, HORA CATEDRA,
Y HONORARIOS

I5. Mientras se ¡e¡¡ulariza la planta confbrme a derecho la vinculación de los profbsores como
medida de protección temporal en cuanto a salud y prestaciones sociales, la Vinculación
de los Docentes Ocasionales no puede ser inlerior a ll 5 meses, ya lonnalizado en

anteriores negociaciones y requerido para nrantener acreditación institr¡cional. adenrás su
pago de acuerdo a lo dispuesto en la directiva 0l de 2016 de MINTRABAJO,
NIINEDtJCACION y ASPU, realizar sinrulación correspondiente.

I 6. Mejorar valor de la Hora Catedra de pregrado,
17. Vinculación a saiud pernranente, por algún rnecanismo solidario -bonificación, cont[ato

inter-senrestral. etc., hasta que se haya logrado la lormalización laboral plena.
18. Crear un Fondo de Solidaridad y Ayuda Humanitaria para los docentes en situación de

calanlidad ¡, de protección de los Derechos Hunlanos. O una alternativa que garantice
estabilidad a los docentes en tal condición. lncluir a ASPU en la politica cle DDHH
lormulado desde la negociación de la corrunidad universitaria en 2016

GARANTIAS DE LOS NEGOCIADO
19 En los términos de la negociación se tendrá en cuenta la prevalencia de derechos en el

sentido y condición más f'avorable para protección del trabajador docente al igual que la
interprelación de normas contenidas en el pliego y en los acuerdos que deberán regirse
por los Principios Constitucionales. los Convenios lnternacionales o las consullas
juridicas (lue sean acordadas por las partes.
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20. La vigencia del acuerdo resultante de este pliego tendrá una duración de 2 (dos) años
desde la firma de su in.rplementación y para su desarrollo y cunrplimiento se creará una
comisión de seguimiento tal como lo contempla el articulo 14 del decreto No. 160 de
2014.

En rnérito de 1o anterior señor rector solicito gestionar lo peninente para una primera reunrón
donde se establezcan: Comisiones Negociadoras, Cronogramas de trabajos e inicio de
conversaciones.

Anexo en (5) cinco folios, el Acta de Asa¡nblea Nacional de Delegados de ASPU 2017.
Sustentación y Aprobación de los Pliegos de Solicitudes presentados por cada seccional ASPU
Universidad Distrital.

Agradezco su gentil colaboración y buenos oficios al respecto.

Consecutivo '
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Cordialmente,

LUIS QU

de Trabajo, Aspu- Nacional


